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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL N° 015/2017

Siendo las 8:00 am del día 04 de julio 2017, se fija el presente traslado secretarial por el término de 3 días de conformidad con el artículo el parágrafo 2 del
artículo 175 del CPACA, el inciso segundo del art 242, 243, 244 del CPACA y artículos 318, 319 y 110 del CGP. | ̂ /\
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\a Isabel B
Secretaría

RADICADO

2014-00389

2013-00305

2015-00154

2016-00449

CLASE PROCESO

Ejecutivo

Ejecutivo

Ejecutivo

Ejecutivo

DEMANDANTE

WILLIAM OTERO PERAZA

SANDY ALVAREZ PALOMINO

EVA SANTANA LOBO

ORLANDO MARMOLEJO LÓPEZ

DEMANDADO

MUNICIPIO DE SAHAGUN

HOSPITAL SAN JORGE DE

AYAPEL

HOSPITAL SAN FRANSISCO

DE ASÍS Ciénaga de Oro

MUNICIPIO DE PURÍSIMA

OBJETO

Recurso

Liquidación del

Crédito

Recurso

Liquidación Adicional

del Crédito

TERMINO

3

3

3

3

Se desfija el presente traslado secretarial siendo las 6 de la tarde (6:00pm), del día 04 de julio de 2017. El término comienza a contar a partir del día
siguiente de la desfijación.

Laura Isabel Bustos Volpe
Secretaria


